
COMPTEJO TURíSTICCI

flaño{ dcl'lnca

aEsoluctó¡r DE GEpENoTA N. ogo -LoL4/crBr/G
Baños del lnca, diciembre 17 de 2024

EL CTPEN1E
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DEL INCA;

lnforme N" '1 N' 1278-2024-G/CTBt
de fecha noviembre 25 de 12 de 2024, lvlemorándum
N' 1418-2024-G/CTBI de fech de fecha diciembre de 17 de
2024, I'liemorándum N''1 423-

CONSIDERANDO:
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[a Administración

Que, conforme Ley N' 27785,"Ley Orgánica delSistema de Controly de la Contraloría General
de la República" en su articulo 7' expresa "Elcontrolinterno comprendelas acciones d e cautela previa, simultánea

que realiza la entidad sujeta a control, con la finalidad gestión de sus recursos, blenes
correffi.$.lefic\e nte m e nte. Su y posterior. El control interno

prevto y
como rigen las
actividades
dtsposlciones institucionales, /os que contienen las políticas y métodos de autorización, registro, verificación,
evaluación, seguridad y protección. El control interno posferlor es ejercido por los responsab/es superiores del servidor
o funcionario eiecutor, en función del cumplimiento de las drsposiciones esfab/ecidas, asi como por el órgano de
control institucional según sus p/anes y programas anuales, evaluando y verificando /os aspecfos administrativos del
uso de /os recursos y bienes del Estado, así como la gestión y ejecución llevadas a cabo, en relación con las metas
trazadas y resultados obtenidos. Es responsabilidad del Titular de la entidad fomentar y supervisar elfuncionamiento
y confiabilidad del control interno para la evaluación de la gestión y el efectivo ejercicio de la rendición de cuentas,
propendiendo a que éste contribuya con el logro de la misión y objetivos de la entidad a su cargo. Et Titular de Ia
entidad está obligado a definir las políticas instttucionales en los planes y/o programas anuales que se formulen, los
que serán objeto de las verificaciones a que se refiere esta Lel',
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Que, elnumeral47.1)delartículo 47" del Decreto Legislativo N' 1440 Sistema Nacionalde Presupuesto

Público, sobre l\iodificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático, señala: "Son modificaciones
presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático que se efectúan dentro del marco del Presupuesto lnstitucional
vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el

Presupuesto lnstitucional para los productos y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional y
programática compuesta por las

año fiscal.

propósitos a lograr durante el

Que, el literal b) del n EF/50.01 "Directiva para la

/50.01, establece que lasEjecución Presupuestaria",
modificaciones presup respectivo, se formalizan
por resolución del Titular del Pl detallando la sección,
Unidad Ejecutora, Categoría nda, Actividad, Fuente de
Financiamiento, Categoría

Que, con lnforme el encargado del Servicio
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Resumen
CUENTA

2.3.2.4.e 99p_F OIROS BTE JES y

además de

que a continuación se detalla

ANULACIÓN PRESUPUESTAL
META PRESUPUESTAL: 0267 GESTION ADMINISTRATtVA

una

2.3
2.3.1
2.3.1 5

2,3.1 5.3
2.3. 1 5.3 1

BIENES Y SERVICIOS
COMPRA DE BIENES
MATERIALES Y UTILES
ASEO, LIMPIEZA Y COCINA
Aseo, Limpieza Y Tocador

TOTAL,
s/ 6 136.00

s/ 6 136.00

t" fiu*a* fr{il,r"r,ill* dpl 9eú,
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CREDITO PRESUPUESTAL
M ETA PRESU PU ESTAL: 0267 cESTION ADMIN ISTRATIVA
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s/ 6 136.00
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ANULACIÓN PRESUPUESTAL
META PRESU PU ESTAL : 0267 cESTION ADM lN ISTRATIVA
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BIENES Y SERVICIOS
COMPRA DE BIENES
MATERIALES Y UTILES
ASEO, LIMPIEZA Y COCINA
Aseo, Limpieza Y Tocador

TOTAL,
s/ 6136,00
s/ 6136.00
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CREDITO PRESUPUESTAL
M ETA PRESU PU ESTAL: 0267 GESTI0N ADMTN tSTRATtVA

2,3 BIENES Y SERVICIOS
2,3,2 CONTRATACION DE SERVICIOS
2,3,2 4 SERVICIOS PROFESIONALES Y TECNICOS
2,3,24,9 DE OTROS BIE
2,3.24.99 99 DE OTROS B
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la presente Resolución de
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s/ 6 136.00
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